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Las lecciones del caso Corfo 
Más allá de los aprendizajes del episodio y la necesidad de fortalecer la capacidad técnica de Hacienda para proyectar los ingresos 
fiscales, llegó el momento de concretar un acuerdo político transversal que encauce las finanzas públicas de manera responsable. 

os traspasos de recursos desde Corfo al Ministe- 

rio de Hacienda por un total de $3,4 billones du- 
rante 2023 han desatado un intenso debate tan- 
to en el ámbito técnico como político. 

Corfo, como representante del Estado en los 
contratos de arrendamiento con las empresas privadas 
productoras de litio SOM y Albemarle ha sido histórica- 
mente la entidad encargada de recaudar para el Fisco las 
rentas derivadas de esta explotación. El fuerte aumento 
en el precio del litio durante 2022 y 2023 hizo que la cor- 
poración percibiera cerca de $5,4 billones por este con- 
cepto, mientras que, en paralelo, el Estado registró una 
caída en otros ingresos tributarios respecto de los proyec- 
tados durante el 2023. 

Esta menor recaudación llevó al Ministerio de Hacien- 
da a solicitar a Corfo una parte de los ingresos del litio ob- 
tenidos en 2023, así como una fracción de los capitaliza- 
dos en 2022, amparándose en lo dispuesto por el DL 1.263, 

que desde 1975 regula la administración financiera del Es- 
tado. Ésta tiene como objetivo final el uso eficiente de los 
recursos públicos, y en este caso, la operación resultaba cla- 

ramente más beneficiosa para el Fisco que recurrira un ma- 

yor endeudamiento para financiar el gasto. 
Si bien el Consejo Fiscal Autónomo (CFA) recomendó en 

2022 y 2023 que los ingresos provenientes del litio estuvie- 
ran sujetos a una regla fiscal, al igual que otros ingresos tri- 
butarios, que obligara a ahorrar aquellos considerados 
transitorios, Hacienda no la implementó de manera ínte- 
gra hasta el presupuesto 2024, pese a compartirla recomen- 
dación. Porello, el 2023 los clasificó como ingresos perma- 
nentes para financiar el gasto público de ese año, por lo que 

difícilmente podrían haber sido destinados al ahorro. 
El episodio evidenció que incluso en el ámbito técnico 

hay confusión sobre la flexibilidad que tiene el Fisco para 
disponer de los ingresos y el patrimonio de las institucio- 
nes que conforman el gobierno central. Sin embargo, la pre- 
gunta clave en este contexto no es tanto si el Ejecutivo po- 
día acceder a estos recursos, sino por qué Corfo adminis- 
traba $5,2 billones, cifra que hoy supera con creces los 

fondos acumulados en el Fondo de Estabilización Econó- 
mico y Social (FEES). Es el Fisco, y no Corfo —una agencia 
cuyo mandato es promover el emprendimiento y la inno- 

vación— la entidad con las competencias técnicas, los res- 

guardos financieros y el marco legal para gestionar estos 
recursos. 

Así, la principal lección de este episodio es que Hacien- 
da debió haber atendido oportunamente las recomenda- 
ciones del CFA y definir el nivel de gasto del 2023 en fun- 
ción de ingresos permanentes, excluyendo los extraordi- 
narios del litio. Al mismo tiempo, el equipo de Hacienda 
y Dipres deben fortalecer su capacidad técnica para pro- 
yectar los ingresos fiscales y evitar la improvisación en la 

solicitud de recursos a Corfo. 
Las preocupantes desviaciones fiscales en 2024 que an- 

ticipan un escenario similar para 2025 hacen evidente, más 
aún a la luz de lo sucedido, la necesidad de un ajuste en el 
nivel de gasto. Sin embargo, como ha ocurrido histórica- 
mente, es la propia política la que suele bloquear o pos- 
tergar esta decisión. Ha llegado el momento de concretar 
un acuerdo político transversal que encauce las finanzas 

públicas de manera responsable y ponga fin a la práctica 
de más de una década de trasladar los costos de los ajus- 
tes más dolorosos a las futuras generaciones. 

CARTAS 
RACIONAMIENTO ELÉCTRICO DESPUÉS 
DE25 AÑOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Lacaída delSistemaEléctrico Nacional (SEN) levan- 
tóvariasalertas y revisiones. Contamos conseis em- 

balses destinadosala generación, ubicados entre 

las regiones de O'Higgins y el Biobío. Segúnla Di- 

rección Generalde Aguas, al 17 de febrero acumu- 
laban 5.592millonesde metros cúbicos, equivalen- 

tesal53% desu capacidadtotal(10.498 millones) 

y al 113% de promedio histórico mensual (5.423 mi- 

llones). 

Desafortunadamente, nuestras opciones dere- 
dundancia en el sistema de abastecimiento eléc- 

tricosonlimitadasdebido alascaracterísticas geo- 
gráficas de Chile. El caso de Rapel, que brindó so- 

porte a Santiago en momentos críticos, destaca la 
importancia de contarconcapacidadlocalcomores- 

Ppaldo; sin embargo, los tiempos han cambiado. 

Lasplantas fotovoltaicas comenzaron a sustituir 

gradualmente a las hidroeléctricas y la capacidad 

instalada se haido moviendo de sur anorte. 

¿Cómosemantendrá la estabilidad y transmisión 

del SEN? ¿Podremos satisfacer la demanda si los 

embalses tienen menos agua porla sequía? 

¿Hay medidas de corto plazo y una planificación 

estratégicaque eviten racionamientoscomolos de 
1999?En ese momento setomó cartasenelasun- 
to y hoy, 25 años después, debemos volvera ha- 

cerlo. 

Pablo T. Silva Jordán 
Consultor Proyectos de Recursos Hídricos 

  

MEGATERREMOTO: ¿QUÉDICENLAS 
PROBABILIDADES? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enlosúltimos días se ha difundidolaafirmaciónde 

que existe un 65% deprobabilidadde que ocurra un 

megaterremoto enChileduranteel2026. Comoin- 

vestigadores del Proyecto ANID AnilloEASER (Evo- 

lution Assessment of Seismic Risk), queremos 
aportar precisión científica aesta discusión, ayudan- 

do aautoridades y población a valorar adecuada- 

mente un riesgo muy real como son los terremo- 

tos. 
Chile es unpaíssísmico pornaturaleza.Desde15B, 

han ocurrido 37terremotos de magnitud8 osupe- 

rior, lo que entrega un promedio de un terremoto 

cada 14 años. Sin embargo, el hecho de quehayan 

pasado nueve años desde el Mw 8.3 de Illapel 

(2015) no significa que la probabilidad de otro gran 
sismo durante el 2026 sea significativamente alta. 
Modelosprobabilísticos avanzados, comolaDis- 

tribución de Brownian Passage Time, permitenes- 

timar que laprobabilidad de que ocurra unterremo- 

to demagnitud 8 o superiordurante 2026, dadoque 

ya han pasado 9 años y medio desde el último 

evento, es deun9%. Asímismo, paralos próximos 

cinco años (desde hoy hasta el2030) se estimauna 
probabilidad de 37% y para los próximos diez años 

(desde hoy hastael 2035), de 60%.Estascifras evi- 

dencian una amenaza creciente, pero no del 65% 

deaquía2026.Esmás, también es cuestionable es- 
timarestas probabilidades tomando todoslos te- 

rremotoshistóricosde Chile, desde elcodo de Ari- 

ca hasta el Golfo de Penas, y no considerar una 

segmentación del territorio, puesto queel ciclo sís- 

mico no esel mismo alo largo de estos 3.000 km 

de subducción chilena. 

Másallá de estas cifras, loesencialeslaprepara- 

ción: fortalecernormativas de diseño y construcción, 

mejorar la planificación territorial y promover la 

educación sísmica.Lapreguntanoes sihabráunte- 
rremoto en 2025 o 2026, sino que si estamos lis- 

tos para cuando ocurra. 

Gonzalo Montalva 

Docente Universidad de Concepción 

Equipo proyecto EASER 

  

CONTRIBUCIONES Y CALIDAD DEVIDA 

SEÑOR DIRECTOR: 
El Servicio de Impuestos Internos define las con- 

tribuciones como"“unaportedirectoal desarrollo de 

las comunas y al bienestar de todos sus habitan- 

tes”.Se esperaría, entonces, que unaumento sere- 
flejara en mejoras territoriales concretas, como 

una mayor seguridad, que vaya de la mano con el 

incremento en las plusvalías. 

Sinembargo, las estadísticasdel Centro de Estu- 

dios y Análisis del Delito muestran que, entre2022 

y 2024, latasa de casos policiales aumentó enlas 

30 comunas con mayores alzas delimpuesto te- 

rritorial. Este incremento aportó al Fisco unos 

$38.000 millones adicionales anuales, equiva- 

lentes a la construcción de dos comisarías de alto 

estándarde 6.000 m, similares alasproyectadas 

enVitacura. 

Destacan contrastes como La Granja, Macul y 
Maipú, que registraron un alza del 20 %encontri- 

buciones y un incremento de 20 % en casos poli- 

Ciales promedio. Porsu parte, IndependenciayRe- 

coletapresentaron unincremento del 15% eneltri- 

buto, junto contasas de homicidios de15 y 17,3 por 

cada 100 mil habitantes, respectivamente, cifras 
comparables alas de Jalisco. 

El desacople entre avalúos fiscales, valores co- 

merciales y calidad de vida delos vecinos, debe co- 

rregirse. 

Demetrio V. Benito O. 
Perito Tasador 

  

URGENCIA DEENFRENTAREL PROBLEMA 
DELA OBESIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 
La obesidad ha alcanzado proporciones epidémi- 

cas anivel mundial. Desde 1975 su prevalencia se 

ha triplicado, superando hoy los 800 millones de 

personas obesas. Chile no escapa a estarealidad: 

la última Encuesta Nacional de Salud mostró queel 

31%. de los adultos de nuestro país padece obesi- 

dad (frente al casi 23% que teníamos en 2010). 
Además, un 74% de la población presenta exceso 
depeso, uno delos índices más altos del mundo. 

Laobesidad esuna enfermedadcrónica multifac- 

torial Estáasociadaaun mayorriesgo de diabetes, 
hipertensión, enfermedades cardiovasculares, al- 

gunos cánceres y otras patologías graves. Afectala 

Calidad y expectativa de vida de quienes la pade- 
cen. Asimismo, constituye una pesada carga para 
el sistema de salud: tratar sus complicacionesre- 

presentó en2020 cerca del 1,5% del PIB de Chile (un 

16% del gasto sanitario). 
Prevenirla obesidaddebe serunaprioridad.Esim- 

prescindible fomentar hábitos de vida saludables 

desde laniñez. Ala vez, debemos garantizar elac- 

ceso atratamientos oportunos para quienes viven 

conobesidad, abordándola con unenfoque integral 

y multidisciplinario. Un ejemplo de compromiso 

estatal ha sido la recienteincorporación dela ciru- 

gía bariátrica al sistema de cobertura de Fonasa 

(vía Bono PAD, 2022), facilitando el acceso de pa- 
cientesconobesidad a unaterapia efectiva, que ayu- 

da al control peso y control de enfermedades y 

también disminuye los costos futuros de atención 

desalud, aliviandolacargaparalossistemas desa- 
lud. Gracias aesto se han realizado desde enton- 

ces 55.544 intervenciones. 

Consolidar y ampliar este tipo de iniciativas para 

incluirnuevas opciones terapéuticas, junto conre- 
forzarlaprevención, resulta fundamental para en- 

frentar este nuevo Día Mundial de la Obesidad. 

Rodrigo Muñoz 
Presidente Soc.Chienade CirugíaBariátrica y Metabólica 

  

SHAKIRA: ¿QUIÉN RESPONDE? 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Sernac oficióala productora y ala empresatique- 

tera trasla suspensión del concierto de la cantan- 

te Shakira, exigiendo información sobre compen- 

saciones alos consumidores.La causa delproble- 

manofuelaventa de entradas, sinola preparación 

delescenario.Estoplantealadudadeporquélaem- 

presatiquetera debería responder sielfallo fue de 
la organización del evento. 

El artículo 43 de la ley del consumidor establece 
la responsabilidad del proveedor intermediario 

ante el incumplimiento de un servicio (como lo es 

unatiquetera), perono mencionaexpresamenteal 

organizador delevento. Porrazones detécnicale- 

gal, laresponsabilidad del organizador es discuti- 

ble. Esto genera la paradoja de que deba respon- 

der quien no asume elriesgo delaorganización (la 

tiquetera), mientras que laresponsabilidaddelpro- 

ductor siguepoco clara. 

Dado quelosespectáculos masivos son cadavez 
más frecuentes en Chile, resultaría conveniente 

unareformaala ley del consumidor que permitasa- 

ber con mayor claridad quienes son los sujetos 

responsables y los derechos delos consumidores 

afectados. 

Juan Ignacio Contardo González 

Profesor de Derecho Civil, 

Universidad del Desarrollo 
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